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Desde hace algún tiempo, quienes se dedican a estudiar los discursos econó-
micos previos al siglo XVIII y el momento en el que se refinó la reflexión sobre el 
comercio y el dinero, las finanzas y la moneda, las rentas y las tasas, el perjuicio y 
la ganancia, el juego y el riesgo; intentan evitar aplicar el mismo punto de vista que 
los pioneros de dicho campo de estudio, que buscaban «antecesores» de la ciencia 
económica moderna (Schumpeter, 1954; Noonan, 1957; Nelson, 1969; de Roover, 
1971). Además, la investigación sobre los presuntos fundamentos religiosos del 
capitalismo occidental se ha emancipado, al menos en parte, de las potentes cons-
trucciones genealógicas de Max Weber o Werner Sombart, dejando de condenar 
al medievo cristiano como una época hostil al surgimiento del mercado y de la 
mentalidad económica (Le Goff, 1986). Una gran cantidad de estudios han revi-
sado las páginas escritas por canonistas, predicadores y teólogos tratando de poner 
de relieve las líneas de continuidad del léxico económico occidental desde el siglo 
XIII hasta el XVII y más allá, comparando, para el periodo que sigue a la fractura 
de la Reforma, los escritos de ámbito católico con los de ámbito protestante. Sin 
tener en cuenta las investigaciones más sistemáticas (Langholm, 1998 y 2003) y las 
numerosas contribuciones dedicadas a las estrategias financieras de las ciudades 
italianas tardomedievales (véase a modo de ejemplo Kirshner, 1983), basta con leer 
los trabajos de Giovanni Ceccarelli (2003) y Giacomo Todeschini para comprender 
cómo el léxico inventado por los teólogos de las Órdenes mendicantes antes del 
siglo XVI pasó más tarde a las páginas de la Escuela de Salamanca, o mejor dicho, 
a las de la segunda escolástica de principios de la Edad Moderna, escritas en su 
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mayoría por autores españoles y portugueses. Como demuestran las investigaciones 
de Todeschini, preguntarse sobre el modo en que los frailes teólogos entendían la 
economía de su tiempo y la práctica de la «usura», estableciendo cuál era la riqueza 
fértil y cuál la estéril, el bueno y el mal uso de los bienes y el dinero, significa valorar 
el peso de la influencia de aquel vocabulario en el mundo moderno y comprender 
mejor los mecanismos de inclusión/exclusión de la sociedad cristiana, la función 
que jugaban el antijudaísmo y los Montes de la Piedad en la esfera económica y 
en el proceso de elaboración ideológica del bien común, el modo en que fueron 
entendidas la ciudadanía y la marginalidad, así como el peso social que tenían la 
fama y el prestigio derivado del ejercicio de la caridad en contextos urbanos de la 
Europa occidental tardomedieval (Todeschini, 2002, 2004, 2007, 2011, 2016, 2021). 
Las dicotomías, metáforas e imágenes utilizadas por la teología económica de las 
órdenes mendicantes —herederas de la filosofía clásica estoico-aristotélica y de la 
patrística de la antigüedad tardía, interpretada recientemente por Peter Brown (2012, 
2015, 2016)— fueron, al menos en parte, las mismas que se reutilizarían a partir del 
siglo XVI para analizar la licitud de los intereses, los tipos de cambio y los precios, 
aunque en un contexto completamente diferente, producto de la aparición del Estado 
fiscal y de la expansión colonial global de las potencias ibéricas. Incluso quienes, en 
el siglo XVII, inventaron la idea de que fueron los judíos los primeros en introducir 
las letras de cambio en las transacciones económicas se basaron en los escritos de 
la Edad Media, estableciendo un ambiguo y peligroso nexo entre el judaísmo de la 
diáspora sefardita y el capitalismo financiero, un mito que en los siglos XIX y XX 
alimentó el antisemitismo racial. El trabajo que mostró la historia de esta genealo-
gía imaginaria (Trivellato, 2019), así como el último libro de Todeschini, permiten 
destacar continuidades históricas en un largo periodo de tiempo; tanto es así que no 
podemos sorprendernos al descubrir que célebres metáforas económicas como la 
colmena de Bernard de Mandeville o «la mano invisible del mercado» (atribuida a 
Adam Smith) tienen, en realidad, orígenes remotos; tan remotos que, probablemente, 
tendrían sus orígenes en el cristianismo de la antigüedad tardía (Agamben, 2007).

La proliferación de textos, manuscritos e impresos sobre materias económicas 
entre los siglos XIII y XVII no se debió, exclusivamente, a la enseñanza de la teología 
y el derecho en las universidades, también se vio favorecida por la práctica de la 
confesión auricular que el Concilio Lateranense IV (1215) convirtió en obligatoria 
para todos los fieles al menos una vez al año (canon 21, Omnis utriusque sexus): un 
precepto reiterado en el Concilio de Trento. ¿Cómo debía comportarse un sacerdote 
cuando escuchaba los pecados cometidos contra el séptimo mandamiento? ¿Qué 
debía ser considerado hurto, y hasta qué punto el confesor debía juzgar como graves 
los pecados de simonía, usura, fraude o manipulaciones de precios? Paolo Prodi 
ha reflexionado sobre este problema, remarcando cómo el conflicto entre derecho 
eclesiástico y derecho secular, pecado y delito, consciencia y mercado, produjo 
fructuosos debates a partir de las summae para confesores (Prodi, 2009). No es 
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esta la ocasión para analizar en detalle su propuesta interpretativa; basta decir que, 
como Todeschini, Prodi ha subrayado un hecho: a partir del siglo XII el cristianismo 
occidental contribuyó a valorar los intercambios económicos desde una perspectiva 
religiosa que dictaminaba el buen y el mal uso de la riqueza en nombre del bien 
común de la civitas. Además, dado que el sacramento de la penitencia obligaba a los 
fieles a declarar aquellos bienes que poseía injustamente (male ablata), la doctrina 
de la restitutio permitió elaborar una teología útil para el mercado que, por un lado 
acabó legitimando el préstamo con intereses —suavizando la prohibición de la 
usura—; mientras que por otro lado intentó regular los monopolios, los precios, los 
contratos, las letras de cambio, las inversiones sobre deudas públicas, el consumo de 
artículos de lujo y la fiscalidad secular. A estas cuestiones se fueron añadiendo otras 
como, por ejemplo, el uso de los conocidos como bienes comunes, en buena parte 
privatizados a lo largo de la Edad Moderna. ¿Hasta qué punto era lícita una decisión 
que dañaba a las clases más desfavorecidas que, por tradición, gozaban lícitamente 
de los recursos del bosque, los cursos fluviales o los prados abiertos? Por no hablar 
del tráfico colonial: si bien la casuística, según Prodi, perdió importancia en el arco 
temporal en el que nace la «República global del dinero», hasta la primera mitad 
del siglo XVII la escolástica católica había elaborado un análisis sofisticado de la 
riqueza, del dinero y el mercado. Manteniendo las distancias con la tesis de Weber 
(como también ha hecho, con mayor claridad, Vismara, 2004), Prodi sostiene que 
en la esfera económica la reflexión teológica católica se mantuvo más viva que la 
protestante, o al menos más capaz de establecer los límites morales de la empresa 
económica, dado que en la Iglesia de la Reforma se abolió el derecho canónico y se 
responsabilizó al poder secular de la tarea de regular el mercado. Más allá de este 
juicio, que debe ser discutido, conviene subrayar que las páginas de Prodi —capaces 
de trazar la historia de la teología económica desde el siglo XIII hasta el surgimiento 
del discurso ilustrado y liberal sobre el «dulce comercio»— están teñidas de un gran 
pesimismo sobre la suerte del capitalismo que hoy, en todo el mundo —también en 
Occidente—, no encontraría una fuerte oposición moral y política cuando pretende 
imponer las razones de las finanzas y el dinero sobre el bien común.

Aunque no faltan estudios individuales (véase, por ejemplo, Kerridge, 2002; 
Jones, 2004; Munro, 2012; y, especialmente, Vigo Gutiérrez, 2006 y Astorri, 2019; la 
cuestión ha sido algo descuidada en Faccarello, 2020), la comparación entre la teología 
católica y la protestante sigue esperando una interpretación integral, a la que este 
número trata de contribuir. Por el contrario, cuando nos acercamos a la historia de 
las obras de la Escuela de Salamanca las investigaciones son más abundantes, como 
los trabajos que en el siglo XX buscaron trazar una línea de continuidad entre la 
enseñanza teológica ibérica y el pensamiento de los economistas liberales (véase 
Grice-Hutchinson, 2005 y la introducción que abre esta traducción del volumen). 
Además, en los últimos cuarenta años la interpretación del léxico económico de 
principios de la Edad Moderna ha favorecido la comunicación entre historia del 
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derecho y antropología (véase Clavero, 1991) y ha producido una gran cantidad de 
estudios e instrumentos de investigación que sería imposible citar en su totalidad, 
tan siquiera limitándonos a la historiografía española (véase, por ejemplo, Gómez 
Camacho, 1998; Muñoz de Juana, 1998; Fuentes Quintana, 1999; Chaufen, 2003; 
Alloza Aparicio y Cárceles de Gea, 2009; Barrientos García, 2011; Monsalve, 2014; 
Gómez Rivas, 2021). Para quien quiera conocer la historiografía sobre el tema, le 
bastará con leer una reseña crítica reciente (Cendejas Bueno, 2020) y una obra de 
referencia sobre la escolástica española que contiene más de un ensayo sobre temas 
económicos (Braun, De Bom, Astorri, 2022). Ojeando este último volumen se puede 
confirmar un hecho difícilmente discutible: seguramente, en ningún otro contexto 
europeo como la España y la Portugal de los siglos XVI y XVII (unidas bajo la 
misma dinastía entre 1580 y 1640, pero siempre conectadas a través de la circulación 
de maestros entre universidades de ambos reinos) los teólogos, no menos que los 
juristas, jugaron un papel político de primer orden, no solo en los consejos y en 
las juntas ad hoc (Sánchez González, 1993; Baltar Rodríguez, 1998), también en la 
Corte como confesores del rey, de la reina y, más tarde, de los validos (Rurale, 1998; 
Poutrin, 2006; Martínez Peñas, 2007; Reinhardt, 2016). No sorprende, por tanto, que 
en 1609 el jesuita Juan de Mariana se enfrentase a un proceso inquisitorial cuando 
publicó su tratado sobre la moneda que criticaba las decisiones de Lerma (Fernán-
dez de la Mora, 1999); aunque un tema aún más candente fue el de los impuestos 
desde el advenimiento de los Habsburgo hasta la Guerra de los Treinta Años. En 
este dossier no trataremos de este aspecto de la reflexión económica, pero conviene 
recordar que las summae para confesores, los tratados de justitia et iure, los cursos 
de teología moral y las colecciones de casos dedicaron una atención continua a la 
cuestión fiscal. En muchos de aquellos textos — como sucedía en los escritos tardo-
medievales que se opusieron al surgimiento del Estado fiscal — la teología ibérica 
buscó convertirse en intérprete del derecho consuetudinario y del lamento de las 
clases sobre las que recaían las imposiciones fiscales, en lugar de limitarse a servir 
como caja de resonancia legitimadora de las decisiones fiscales tomadas por una 
monarquía acosada por las deudas y los costes de la guerra (Gelabert, 1997; Fortea 
Pérez, 2003; Menjot y Sánchez Martínez, 2011; Giannini, 2015; Lavenia, 2020).

Ahora bien, hablar sobre la teología económica de principios de la Edad Moderna 
no significa limitarse a leer los textos elaborados en España y Portugal. El estudio 
de la producción contemporánea de los maestros de Lovaina (Decock, 2012) ha 
puesto de manifiesto que el debate intelectual sobre algunas cuestiones —gracias, 
en parte, al uso generalizado del latín y el género de escritura escolástica— no tenía 
fronteras en el circuito de las universidades católicas, por no hablar del impacto en 
las reflexiones protestantes (piensen en Grotius) y en el Nuevo Mundo. En la Bogotá 
del siglo XVII los jesuitas enseñaban la doctrina de la restitutio sin muchas diferen-
cias respecto a la que se enseñaba en la universidad de la madre patria (Eusa, 2019). 
Pero no debemos dejarnos engañar: más allá de la repetición de algunos esquemas 
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expositivos escolásticos, la globalización católica comportó grandes novedades en 
la reflexión teológica española y portuguesa, ya sea para definir la licitud del comer-
cio con infieles y paganos, edulcorando anatemas papales que se remontaban a la 
época de las cruzadas (Marcocci, 2011), o de justificar la compraventa de esclavos 
y la actividad económica de las órdenes religiosas fuera de Europa (véanse, como 
mínimo, Andrés-Gallego y García Añoveros, 2002; Quenum, 2008; Zeron, 2009; 
Tardieu, 2016; Onyemechi, 2017; Colombo, 2018; Fattori, 2020; Rothman, 2021).

Los aportes del presente dossier —que no pretende abarcar la totalidad— se 
limitan a los siglos XV-XVII y su análisis histórico se detiene antes de que la crisis 
de la hegemonía española (en Europa y en el más amplio espacio colonial), el ascenso 
de la espiritualidad francesa y el avance rigorista de la segunda mitad del siglo XVII, 
que afectó al llamado laxismo y probabilismo (Quantin, 2000; Gay, 2011; Tunino, 
2018; Schüßler, 2019), provocasen una cesura en el vocabulario de la escolástica 
moderna y un relativo empobrecimiento de la reflexión cristiana sobre los inter-
cambios económicos, provocada también por la marginalización de los teólogos y 
la teología en la esfera político-social en la época de la crisis de conciencia europea, 
por el fin de las antiguas representaciones estamentales y por la consolidación de 
las monarquías nacionales y sus sistemas fiscales. Los cinco ensayos comparten la 
intención de analizar la teología económica de principios de la Edad Moderna dando 
una especial importancia a los modos en que circulaban los discursos escolásticos, 
más allá de las barreras confesionales y de los límites impuestos por un género 
rígidamente formalizado como el de los tratados de teología moral.

La aportación de Giovanni Ceccarelli traza un puente entre la escolástica de 
finales de la Edad Media y principios de la Edad Moderna, es decir, entre el tiempo 
que precede a la introducción de la imprenta y los años posteriores, que no se pueden 
separar en absoluto si se quiere comprender cómo se formó el léxico teológico de 
la economía del Antiguo Régimen (¿Podrían acaso existir las páginas escritas por 
Martín de Azpilcueta sin las del fraile Angelo di Chivasso?). Además, siguiendo 
la estela de la historiografía más reciente, extiende el análisis a una serie de textos 
menores, algunos de ellos anónimos, a su circulación manuscrita y a la traducción en 
lengua vulgar de las quaestiones teológicas dedicadas a los bienes, los contratos y la 
riqueza. ¿Cómo comunicaron y transmitieron el léxico económico cristiano predi-
cadores, confesores y docentes universitarios antes de la aparición de la imprenta? 
¿Cómo se registraba en los sermones (o en sus esbozos), en los manuales para la 
administración de la penitencia e incluso en los documentos de los tribunales que 
se ocupaban de la censura? ¿Qué función tenía la rúbrica alfabética de las materias 
en algunos escritos que buscaban simplificar el orden del discurso de los grandes 
maestros de la escolástica? ¿Qué teólogos y qué temas tenían más éxito? Ceccarelli 
concentra su análisis en una región generalmente descuidada (los dominios de la 
República de Venecia, entre los que se encontraba Padua y su importante universidad) 
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para demostrar que entre los siglos XIV y XVI la circulación manuscrita sobre 
cuestiones económicas, presente en decenas de códices (uno de los cuales viene 
analizado en detalle), fue más intensa de lo que sospechamos. Algunos de estos 
códices recopilaban o reunían los escritos de diferentes maestros, pero sin limitarse 
a transcribirlos, algunas veces reduciendo sus argumentos en forma de sentencias. 
En definitiva, los autores y los lectores sabían remodelar la tradición textual según 
sus exigencias de un modo para nada pasivo, reflexionando sobre leyes suntuarias y 
sobre numerosas materias de naturaleza económica. Un segundo aspecto sobre el que 
Ceccarelli se concentra, aprovechando la lección de Peter Burke, es la circulación de 
libros impresos en lenguas vernáculas, que transmitían (normalmente adaptándolo 
y transformándolo) el vocabulario económico de la teología entre los confesores 
que no sabían latín, no solo en el ámbito católico. Además, las pesquisas llevadas 
a cabo por la Santa Congregación del Índice sobre libros conservados a finales del 
siglo XVI en las bibliotecas de los claustros de la península italiana ponen de mani-
fiesto que autores como Mercado, García e Azpilcueta, algunos de los cuales no 
solo escribieron en latín, sino también en español, tuvieron una amplia circulación 
gracias a las tradiciones italianas. Es cierto que el fenómeno de las traducciones aún 
debe ser reconstruido a escala europea, como observa Ceccarelli; pero su artículo 
ofrece muchas ideas estimulantes que animan a llevar a cabo una investigación sobre 
el tema, subrayando que si se quiere comprender bien cómo se transmitió el léxico 
económico-teológico en la Edad Moderna, debemos ir más allá de la idea del autor 
y del éxito de los textos impresos más célebres, sin proyectar sobre el pasado una 
imagen sistemática del pensamiento económico propia de épocas posteriores.

Paolo Astorri nos conduce al interior de las discusiones protestantes sobre la 
economía, en comparación con las católicas, a través del análisis de las respuestas 
teológicas a los problemas planteados de una forma particular de inversión, el 
contrato conocido como widerkaufflicher Zins, que desde tiempos de Carlos V 
garantizaba legítimamente un 5% de remuneración a los inversores de las ciudades 
alemanas más dinámicas (Colonia y la Liga Hanseática). Sabemos que la Iglesia 
romana continuó interviniendo sobre la cuestión de la usura aún en la segunda mitad 
del siglo XVI con la controvertida constitución Cum onus de Pio V (1569) y que 
existía una larga tradición de reflexiones teológico-canonistas sobre los límites de los 
intereses que precedía a la Reforma (utilizando las categorías de damnum emergens 
y lucrum cessans y la actualización de la materia en la tratadística del siglo XVI, 
analizada por Astorri). Para demostrar su desprecio por la escolástica y el derecho 
de la Iglesia latina, en 1520 Lutero quemó en una plaza pública la Summa Angelica 
de Angelo da Chivasso. No obstante, en mayor o menor grado, el mismo Lutero y 
los teólogos Melanchthon, Johannes Brenz, Johannez Aepinus, Urbanus Rhegius, 
Martin Chemnitz, Aegidius Hunnius y Johan Gerhard, tuvieron que partir de las 
reflexiones precedentes para elaborar las respuestas a las preguntas sobre la licitud de 
los contratos. Pero como observa Astorri las diferencias con la tradición escolástica 
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se fueron haciendo cada vez más marcadas, al menos en autores como Rhegius y 
Brenz. En definitiva, para los teólogos luteranos no se trató tanto de establecer qué 
tasas determinaban la usura y qué inversión era lícita per se, sino de limitar el riesgo 
(y el beneficio) derivado de los contratos como el ya mencionado aplicado a las clases 
pudientes con la intención de impedir que los pobres y las personas con menos 
recursos se arruinasen (o, aún peor, se enriqueciesen sin trabajar). Además, para 
los protestantes una inversión no comportaba pecado si no perjudicaba al prójimo. 
Finalmente, las leyes seculares debían ser aceptadas si no contradecían directamente 
al derecho divino, como el caso de la norma de Carlos V que, de modo totalmente 
lícito, autorizó el widerkaufflicher Zins. Más original (o quizás más tradicional) fue la 
posición de Melanchthon, que recurrió en mayor medida a la doctrina aristotélica y a 
la propia escolástica, evitando en todo momento poner en duda lo escrito en la Biblia 
(que prohibía cualquier forma de «usura») y lanzando al mismo tiempo anatemas. 
Melanchthon llegó a una posición equilibrada incluyendo el contrato del 5% en la 
categoría lícita de los census, sacándolo de la de préstamos a interés. En resumen, el 
análisis de Astorri permite comprender hasta qué punto la teología luterana había 
buscado regular los asuntos económicos sin pretender que la Biblia sugiriese normas 
precisas sobre las operaciones financieras, reiterando que el poder político —al que 
cualquier cristiano debía prestar obediencia— era el único legitimado a declarar si 
ciertas formas de inversión eran o no lícitas. Al simple cristiano le correspondía el 
deber de escrutar su propia conciencia, sin la mediación del clero, para evitar caer 
en la culpa con el enriquecimiento obtenido del perjuicio al prójimo.

Si el texto de Astorri nos ofrece una perspectiva desde la que observar la 
evolución de la teología económica más allá del mundo católico, el trabajo de Luis 
Perdices de Blas y José Luis Ramos Gorostiza va más allá de la transmisión de las 
ideas económicas de la segunda escolástica en la historia del pensamiento económico 
para comprender cómo estas fueron difundidas en el Siglo de Oro en los escritos no 
reservados a los expertos. Si los teólogos de principios de la Edad Moderna escribían 
de economía, fue la literatura la que jugó el papel de dar a conocer las cuestiones que 
se estaban debatiendo en los cursos universitarios, en las summae y en los tratados, a 
un público más amplio que recibió los debates sobre la usura, los cambios, los precios, 
las tasas y el dinero a través de un medio no escolástico. Se trata de una perspectiva 
muy original, que se conjuga con una reciente tradición de estudios (véase Strosetzki, 
2018) a la que los mismos autores han querido hacer su propia aportación. Dadas 
las altas tasas de analfabetismo en España y en la Europa de Antiguo Régimen, los 
autores han decidido centrarse en el teatro, ya que los textos representados daban 
a conocer antiguas doctrinas y nuevos lenguajes teológico-morales a través de la 
comunicación oral, que rompía las barreras entre instruidos y analfabetos. ¿De qué 
modo los autores de textos teatrales se aproximaron a una economía mercantil que 
la tradición aristotélica, conocida en parte a través de la escolástica, parecía estig-
matizar? ¿Cómo se difundió el esfuerzo de adaptación de la doctrina llevado a cabo 



DISCURSOS TEOLÓGICOS Y CUESTIONES ECONÓMICAS: SIGLOS XV-XVII
INTRODUCCIÓN

VINCENZO LAVENIA

[ 14 ]

Ediciones Universidad de Salamanca /  Stud. his., H.ª mod., 44, n. 1 (2022), pp. 7-20

por los teólogos desde la Baja Edad Media? ¿Cómo fue recibida la reflexión de un 
teólogo-economista como Tomás de Mercado? A través del análisis de ocho obras 
del Siglo de Oro, (El mercader amante de Gaspar Aguilar; Las firmezas de Isabela 
de Luis de Góngora; El anzuelo de Fenisa y El amigo hasta la muerte de Félix Lope 
de Vega; La nave del mercader y El gran mercado del mundo de Pedro Calderón de 
la Barca; la anónima El mercader de Toledo y La industria y la suerte de Juan Ruiz 
de Alarcón), el texto reflexiona sobre la relación entre el honor nobiliario y el poder 
del dinero, el robo y la restitución, el riesgo y la actividad mercantil, y demuestra que 
la estigmatización del mercader no era el horizonte en el que se movían la mayoría 
de estos autores. En cada una de las seis primeras comedias que acabamos de citar se 
advierte el eco del vocabulario de los escritos más recientes de teología económica 
y se atisba una cierta valorización moral del mercader, que disputa a la nobleza el 
prestigio del honor, de la riqueza y de la virtud. Pero esto no sucede siempre y en un 
texto como el de Ruiz de Alarcón la imagen del mercader —que hace ostentación de 
su riqueza y usa cualquier estrategia posible para prevalecer sobre un noble pobre 
en una disputa amorosa— es totalmente negativa. Por último, los autores sugieren 
que una comparación entre las obras teatrales inglesas y españolas escritas entre 
los siglos XVI y XVII podría ayudarnos a explicar cómo, más adelante, se habrían 
diferenciado los debates económicos en ambos países, donde la teología moral jugó 
un papel considerable e influenció a la literatura y al teatro (piénsese, por ejemplo, 
en los dramas de William Shakespeare).

El tema que aborda Egío en su contribución tiene que ver no sólo con la casuís-
tica económica, sino también con el surgimiento del probabilismo, preguntándose 
si esta corriente teológica no hubiese nacido antes de las reflexiones del dominico 
Bartolomé de Medina, a quien se le suele atribuir su origen (1577). Teniendo en 
cuenta los textos teológico-jurídicos que precedían al célebre autor, la respuesta de 
Egío es que, en el fondo, la tendencia del probabilismo se puede encontrar antes de 
que se le diese nombre y que el fomento de la lenta formación de esta actitud en el 
ámbito teológico-moral fue, sobre todo, el impulso de afrontar la incertidumbre 
moral derivada de la extensión global de las relaciones económico-financieras en 
la época del primer colonialismo. Especialmente interesante es la parte en la que 
Egío analiza las páginas de Francisco de Vitoria dedicadas a asuntos económicos en 
las lecciones que dedicó a comentar a Tomás de Aquino y Pietro Lombardo. Estas 
no se pueden comprender sin entender la relación con la doctrina sacramental del 
maestro dominico; una doctrina que el estudiante Tomás de Chávez epitomó en 
una Summa sacramentorum de gran éxito. Siendo él mismo proveniente de una 
familia de mercaderes, Vitoria fue consultado por el provincial dominico de Sevilla, 
el padre Miguel de Arcos, por su hermano y algunos empresarios de Burgos sobre 
los escrúpulos morales derivados de sus inversiones y formuló diferentes pareceres, 
demostrando una actitud laxa, dictada también de la conciencia que no todas las 
preguntas de los fieles podían recibir una respuesta exacta e inequívoca. Lo mismo 
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puede decirse de otro célebre dominico como Tomás de Mercado, que se formó 
en la Ciudad de México con estudiantes vitorianos que se trasladaron al Nuevo 
Mundo, y más tarde en España en contacto con Pedro de Sotomayor, Mancio de 
Corpore Christi, Juan de la Peña y Luis de León. Los escritos de Mercado reflejan 
la extensión de la Escuela de Salamanca más allá de los confines de la madre patria 
y la capacidad de los teólogos de la generación sucesiva a la de Vitoria de conectar 
doctrina y praxis con el fin de evitar que la enseñanza teológico-moral se tornase 
excesivamente abstracta e incapaz de interpretar las dudas concretas de los fieles 
dedicados al comercio, las inversiones y la banca. Para dar respuestas a las preguntas 
de los confesores y penitentes, Mercado decidió escribir en vulgar (como Martín 
de Azpilcueta) y, aún sin declararse probabilista, de facto fue un perfecto reflejo de 
las incertidumbres derivadas de una práctica económica cada vez más globalizada 
que corría el riesgo de generar demasiados escrúpulos y de paralizar la iniciativa 
personal. La tercera figura analizada por Egío es la de Alonso de la Vera Cruz, 
quien se ocupó del matrimonio: también él fue una muestra de los vínculos entre la 
escolástica de la madre patria y la de las colonias. En definitiva, Egío analiza obras 
como las de Saranyana (1999-2005) y la reciente literatura sobre el probabilismo, 
remarcando que aquella postura teológica, «surgida» de la práctica sacramental de 
la penitencia, no sería comprensible sin considerar las dudas planteadas desde la 
esfera económica y de la extensión de la escolástica ibérica en el mundo colonial.

El dossier concluye con el ensayo de José Luis Cendejas Bueno, que aborda 
la tratadística jurídica y teológica sobre los contratos (desde Azpilcueta hasta Juan 
de Lugo) para reflexionar sobre los derechos subjetivos y el concepto de dominio 
sobre las cosas y las personas: un campo en el cual la escolástica española — como 
ya señaló Brian Tierney — tenía mucho que decir, aún más tras la conquista del 
Nuevo Mundo, haciendo de intermediaria entre la tradición de carácter nomina-
lista, minoritaria en la Baja Edad Media, y el iusnaturalismo del siglo XVII, que 
no habría sido posible sin los precedentes de Vitoria, Soto, Vázquez de Menchaca 
o Covarrubias. Para Vitoria, el dominium como propiedad y ejercicio del derecho 
se basa en el jus naturae y termina por coincidir con el presupuesto mismo de la 
comunidad política. Al contrario, la teoría del precio justo, que está en el corazón 
del ensayo, pone en cuestión el jus gentium, de carácter positivo, porque para los 
escolásticos españoles el valor del dinero, es decir, el valor de las cosas, es mutable y 
regulado por convenios de carácter utilitario. Para que una economía funcione, en 
sustancia, es necesario evitar el fraude y conservar la confianza, pero no establecer 
a priori el valor objetivo de las cosas. Como escribe con mucha claridad Covarru-
bias, continuamente citado en el ensayo, el valor de un bien depende de la estima 
humana, aun cuando la estimación sea absurda. A partir de esta lectura, que retrotrae 
sus orígenes al derecho romano, los teólogos y los juristas de la segunda escolástica 
española fueron capaces de interpretar la economía de su tiempo y de comprender 
la oscilación de los precios calculando el riesgo al que se exponían los inversores 
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o la abundancia o carestía de bienes. Si de un lado advirtieron a las autoridades 
políticas para que evitasen cualquier alteración monopolística en la circulación de 
las mercancías (una estrategia fraudulenta que beneficiaba a unos pocos); por otro 
lado, sugirieron que no se fijasen precios legales demasiado bajos, tan siquiera para 
los bienes de primera necesidad. Según los intérpretes de la escolástica el precio 
justo debía concebirse como una horquilla y no ser demasiado rígido. Cendejas 
Bueno muestra como no se trató de meras reflexiones teóricas, sino que se tomaron 
posiciones que tuvieron fuertes implicaciones políticas, como el ejemplo del techo 
legal impuesto al precio del pan, que algunos intérpretes (Azpilcueta, Molina, Pedro 
de Valencia) denunciaron precisamente en nombre de la teoría del precio justo. Tal 
como observa el autor, la reflexión sobre los tipos de cambio y la moneda también 
se benefició de esta visión dinámica, positivista y no iusnaturalista de la vida econó-
mica, hasta el punto de que Mariana llegó a criticar las intervenciones de la Corona 
y del valido Lerma que establecieron un valor alterado y artificioso a la moneda en 
el célebre tratado del 1609, por el cual acabó en prisión.

Hoy en día, la inflación vuelve a dominar el discurso público, en tiempos de 
guerra, de crisis alimentaria y de cambio climático. Y quién sabe si la teología moral 
de principios de la Edad Moderna podría tener alguna cosa que decirnos también a 
nosotros que vivimos en otro mundo; en un tiempo en el que la tarea de analizar la 
economía parece pertenecer solo a los economistas, los cuales no siempre mantie-
nen una perspectiva de largo recorrido a la hora de interpretar la relación entre las 
necesidades humanas y el mercado, la pobreza rampante y la riqueza desmesurada 
de unos pocos.
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